RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002908, Ent. N° 7134/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional FILLIN "" \d ""relacionadas con la Licitación Pública Nº 28/2012, cuyo objeto es la adquisición de reactivos, materiales necesarios y préstamo de equipos (con mantenimiento y reparación incluidos) para la realización de determinados exámenes en los Departamentos de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5 de junio de 2013, no formuló observaciones al presente llamado y cometió al Contador Auditor, previo dictado de la Resolución definitiva por el Ordenador competente, intervenir el gasto anual por $ 17:457.502,91 impuestos incluidos por el plazo de doce meses desde la adjudicación, prorrogable hasta por doce meses;

2) que, posteriormente, el citado Ministerio remitió nuevamente las actuaciones proyectando prorrogar el llamado, habiendo obtenido previamente la conformidad de los adjudicatarios, por el monto anual de $ 17:457.502,91;

3) que frente a dicha proyección, este Tribunal, en Acuerdo de fecha 29 de octubre de 2014, resolvió cometer al Contador Auditor, la intervención del gasto emergente de la prórroga, teniendo en cuenta que la misma ya estaba prevista en el llamado;

4) que en esta oportunidad se remite la totalidad de las actuaciones, conteniendo la Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo             Nº 92960 de fecha 17 de noviembre de 2014, por la cual se prorroga la Licitación Pública Nº 028/12 por un total de $ 17:457.502,91 cuyo monto será atendido con Financiación 1.8 “Fondo de Terceros”; 

CONSIDERANDO: que este Tribunal ya se expidió respecto a la prórroga del presente llamado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 29 de octubre de 2014;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones.
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